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ACTA DE LA REUNIÓN 1/2014  DE LA COMISIÓN DE CALIDAD DE LA FACULTAD DE
MEDICINA DEL MIÉRCOLES 2 de Abril DE 2014.
reunidos en la Sala de Juntas de la Facultad de Medicina con el siguiente ORDEN DEL DÍA:

Aunque no se había incluido en el orden del día el Decano plantea, dado que este año finaliza
la  primera  promoción  de  los  grados  de  Farmacia  y  Fisioterapia,  la  sugerencia  de  realizar
encuestas de satisfacción a los profesionales/empresas en las que han realizado las prácticas
extracurriculares los alumnos de los grados mencionados.

Se acepta la propuesta

1.-  Análisis  de  las  diferentes  tasas  de  las
distintas  titulaciones  de  las  Universidades
públicas españolas.

Las  tasas  presentadas  corresponden  al
curso académico 11-12 y se presentan los
datos provisionales del curso 2012-13.

A)  Se  plantean  preguntas  sobre  como  se
han calculado las tasas: Los miembros de la
Comisión no están de acuerdo con la forma
en la que se han calculado las tasas.
PROPUESTA:  Rechazar  los  documentos
que se envíen para su análisis  si  no están
correctamente calculados.
B) Se reflexiona sobre los puestos que las
titulaciones de la Facultad de Medicina de la

Universidad de Murcia y la propia Universidad de Murcia ocupan en el listado facilitado.
Aunque las diferentes tasas no son malas.

 En relación con las TASAS DE RENDIMIENTO Y EVALUACIÓN del curso 11-12 los
alumnos  podían  matricularse  sin  límite  de  las  diferentes  asignaturas  lo  que  luego
redundaba en que no se presentaban al total de asignaturas.

 Los datos provisionales del curso 12-13 parece que mejoran pues se pone en marcha el
Reglamento  de  permanencia  y  progresión  y  comienzan  las  penalizaciones  en  las
segundas y terceras matrículas.

PROPUESTA: Hay que poner en marcha el Plan de Acción Tutorial.
C)  Hay que tomar  el  documento  para plantear  una posibilidad  de mejorar  las  distintas
titulaciones.

Sin nada más que tratar se levanta la sesión a las 14,45 h.

COMISIÓN DE CALIDAD


